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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E t t T E N T I A O F I C I A L 
Lat ieres , orden-s * anuncios que liaría de láser* 

tars* en los RoiTntYts o r i c u i n u han de miodar 
al Jefe Político reapectlTo, por curo con ludo se pa
saras l í o s Editores de los mención idos perio Uros. 

<Re*I orden de 6 de AhrU de Jfi'JH ) 

Se publica, tolos los días excepto los domingos. 

-<>• PRECIOS D E s u s c a i c i ó » 
En esta capital. Iterado á domlrllin, pesetas mensuales anticipa

das: fuera de ella, ó'oü al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y i&'SQ 
por un año. 

So admiten satrrlcloaesen Malrid, en la Administración del D O L I -
r r s , plata de Santiago, i—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta a la Administración, con inclusión del Importa d«t tiempo 
di- abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

que seana instancia de parte no pobre, se Injertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concernien
te al terrlcio nacional q i c dimane de las mismas; pero 
las de int.-r.-s particular pasaran 50 céntimos de peseta 
porcada lio-a. de Inserción. 

Número suelto 50 céntimos da peseta. 

PAUTE OflCIU 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

S. M . la REINA ( Q . D / G . ) , Regente del j 

Reino, y su Augusta Real Familia, con-

tinúan eu esta Corte siu uovedad en su 

importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 

Vigilwxcia.—Xcjociado 3." 

En la tarde del día 30 de Diciembre 
último fueron bailados en la villa de 
Vallecas dos potros, de las señas que á 
continuación se expresan, ignorándose 
quieues sean sus legítimos dueños; eu 
su virtud, he acordado la publicación en 
este periódico oficia, del referido hallaz
go, á fin de que llegue á conocimiento 
de las personas que se creau con derecho 
á las mencionadas caballerías, quieues 
deberán hacer la oportuua reclamación 
auto el Sr. Alcalde de la referida locali
dad, á cuya disposición se encuentran 
aquellas. 

Señas de los poffo*. 

Uno capón, tordo oscuro, con uu luce
ro corrido, de cinco años, alzada siete 
cuartas y siete dedos, con hierro en la ca
dera izquierda y uu vejigatorio eu las fau
ces: y el otro tambiéu capóu, tordo os
curo, vociblanco, de cuatro años y siete 
cuartas y seis dedos, pelos blancos en el 
dorso y un lunar en el'costillar derecho 
del grandor de oua peseta. 

Madrid 2 de Enero de 1886.=El Go
bernador J . El Conde de Xiquena. 

A i T M A H I E N T O S 

M a d r i d . 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el suministro 
de menestra y utensilio al primer Asilo 
de San Bernardino y Depósito de men
digos de esta Corte, hasta 30 de Junio de 
1887, bajo el precio tipo de 30 céntimos 
de peseta la ración y pliego de condicio
nes siguientes: 

F A C U L T A T I V A S 

1. a La contrata empezará á regir des
de el dia siguiente al de la formalización 
del contrato, hasta el 30 de Junio de 
1887. 

2 . a El contratista se obliga á entre
gar diariamente y por su cuenta las ra
ciones de menestra y utensilio que se le 
pidan con anticipación por el Sr. Direc
tor, con intervención del empleado que 
correspouda y el V.° B.° del Sr. Delega
do especial, y á la hora que por éste se 
señale. 

3.* El precio tipo para la subasta será 
el de 30 céntimos de peseta ración. 

4.° Cada ración se compondrá de las 
especies y cantidades siguientes: 

LUNES, MIÉRCOLES, V I E R N E S Y DOMINÓOS 

Carne, 57'572 gramos por plaza. 
Tocino, 10'782 id. id. 
Garbauzos, 86*268 id. íd. 
Judias, 115*023 íd. íd. 
Arroz, 28'756 id. íd. 
Patatas, 57*512 íd. íd. 
Aceite, 0-314 id. id. 
Carbón de cok y vegetal, por mitad, 

230'04tí gramos por plaza. 
Ajos para cada 100 plazas, 230'046 

gramos. 
Cebollas, íd. íd. 920486 íd. 
Pimentón, íd. íd. 230*046 íd. 
Sal. íd. íd. 1.843-072 íd. 
Vinagre, íd. íd. 1'290 íd. 

MARTES, J U E V E S V SÁBADOS. 

• Patatas, 402*581 gramos por plaza. 
Carne, tocino, garbauzos, aceite, car

bón, pimentón, sal, ajos, cebollas y vi
nagre, como los días anteriores. 

El contratista queda asimismo obli
gado á suministrar diariamente 6*546 
litros de aceite mineral ó petróleo para el 
alumbrado del Establecimiento en los me
ses de Abril á Octubre, ambos inc lus ive , 
y 8'562 íd en los meses de Noviembre á 
Marzo, ambos también inclusive. 

5.* Los artículos hau de reunir las 
condiciones siguientes: garbanzos suaves 
de comer, de cochura fácil y buen t a 
maño. 

Judías, iguales condiciones que los 
garbanzos, y además la de estar secas y 
limpias. 

Arroz moreno y de grano entero, lim
pio y sin polvo, y de buena cochura. 

Patatas lisas, redondas y sanas, de 
buen sabor y mediano tamaño. 

Tociuo añejo, salado, gordo, sin en-
ranciar, de buen sabor, y que no esté 
ahumado ni averiado. 

Aceite puro de olivas de la mejor ca
lidad, clarificado y de bueu sabor. 

Carne de vaca, fresca, bien desangra
da, y con sólo uua sexta parte de hueso 
y desperdicio. 

Carbón mineral defácil y duradera 
combustión, completo, de regular tama
ño y siu mezcla alguna. 

Carbóu vegetal de canutillo de encina, 
seco, recientemente hecho y convenien
temente cocido, que aparezca duro, com
pacto y de buen sonido, de fractura bri
llante, siu tizos y siu mezcla alguua de 
otras materias.. 

Los demás artículos, todos asimismo 
de buenas condicioues, é iguales en ciase 
al mejor que se expenda al público. 

6 . a El contratista tendrá constante
mente cu el establecimiento existencias 
de menestra y combustible suficiente 
para dos meses .de suministro, á cuyo 
efecto se le facilitará el local necesario, 
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siendo de su cuenta los gastos de conduc
ción, colocación, como también la repa
ración y acomodamiento del local y del 
deterioro qac sufran las especies. 
' 7 . a El almacén de existencias tendrá 
des llaves; una en poder del contratista y 
otra en el de la persona que el Excelen
tísimo Ayuntamiento designe, á fin de 
que cuando haya de abrir paralaextrac-
ción y reposición de las menestras inter
venga uno y otro, que cuidarán de que 
bajo su responsabilidad solamente en el 
establecimiento se gaste de ellas, inspec
cionando el servicio y entrega diaria de 
las raciones, el referido empleado cuida
rá de que éstas llenen las condiciones de 
que se deja hecho mención. 

8.* El establecimiento facilitará los 
cajones y útiles necesarios para la con
servación de la menestra, los cuales se 
entregaráu á los abastecedores por medio 
do inventario y bajo su responsabilidad. 

9.* El examen de las raciones de me
nestra se hará ai ser introducidas en el 
almacén de existencias y al salir á la 
cocina para condimentarlas; á su reco
nocimiento y peso asistirán en uno y otro 
caso el Director, el Interventor, el Profe
sor de medicina y la Hermana de la Ca
ridad encardada de la cocina, teuiendo 
obligación el primero de llevar la entra
da y s audade racicnes, que se confron
tarán á su debido tiempo por medio de 
las liquidaciones con las cuentas men
suales que presente el contratista. 

10. Los artículos que no tengan las 
condiciones que quedan citadas, se des
echarán en el acto de advertirlo, siendo 
obligación del contratista reponerlos in
mediatamente, y en caso de no hacerlo 
se adquirirán por el Director á su costa; 
si la mala calidad del artículo desechado 
diera lugar á la imposición de multa por 
la Autoridad, satisfará además el cuadru
plo del importe á que ascienda la falta 
del artículo, que recaerá en favor del 
Establecimiento. 

11 . El consumo de raciones que se 
calcula en el tiempo expresado en la con
dición 1.* es de 180.000. 

12. El importe de la menestra quo 
haya sido entregada por el coutratista, 
so abonará por mensualidades vencidas 
en la Tesorería del Excmo. Ayuntaraien 
to, mediante la presentación en Conta 
duría de las cuentas por duplicado y do
cumentos que acrediten el suministro, 
íirmadus por el Director del Asilo, con la 
toma de razón del Interventor del mismo 
y con el Y.° B.° del Sr. Delegado espe
cial. 

ECOXÓMICO-ADMINIS1KAT1VAS 

1.* La subasta 6e verificará el día 15 
de Enero de 1886, á las tres de la tarde, 
en la sala de remates del Excmo. Ayun
tamiento y ante el Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente ó del Teniente que al efecto 
delegue, asistiendo tambiéu al acto el se
ñor Regidor qne designe y uno de los No
tarios de S. E . 

2.* Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes para la subasta se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de doce á dos de la tarde, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

3.* Se dará principio al acto el día y 
á la hora señalada, por la lectura del 
anuncio y pliegos de condiciones que 
sirvan de base para la subasta. 

4 . a Termiuada la lectura, y durante 
el espacio de media hora, eu cuyo plazo 
¿nico podrán los concurrentes pedir las 

explicaciones que estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta, se en
tregarán al Sr. Presidente las proposicio
nes en pliegos cerrados, que rubricarán 
en el acto los interesados. Dichos pliegos 
deberán contener la proposición ajustada 
al modelo, el resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisional y la 
cédula personal del licita'dor. Cuando 
uno de éstos presente más de un pliego, 
bastará que en cualquiera de los que pre
sente acompañe est09 dos últimos docu
mentos. Los referidos pliegos serán nume
rados por el Sr. Presidente por el orden. 
de presentación; y una vez entregados no 
podrán retirarse por ningún motivo. 

5 . a La fianza provisional que mencio
na la condición anterior, consistente eu el 
5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 2.700 pesetas, se constituirá en 
metálico ó en efectos públicos, bien en 
la Tesorería municipal ó bien en la Caja 
general de Depósitos; pero cuando aqué
lla so constituya rn los segundos, se ve
rificará con sujeción al precio que estos 
tuvieron en la plaza el día anterior al 
del remate, según la cotización oficial. 

6." El tipo para esta subasta es el 
de 30 céntimos de peseta la ración, y la 
partida por donde ha de satisfacerse esta 
obligación figura consignada en los pre
supuestos vigentes. 

7.* Cinco minutos antes de espirar la 
media hora marcada en la condición 4.*, 
el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tietnpo para terminar el plazo 
de admisión; corrido que sea éste, lo de
clarará terminado y procederá á la aper
tura por el orden de presentación de los 
pliegos entregados, y las proposiciones 
que contengan serán leídas en alta voz. 
desechando en el acto las que uo vengan 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, las 
que excedan del tipo establecido y las 
que no se ajusten al modelo inserto á 
continuación, siempre que las diferencias 
puedan producir á su juicio duda racio* 
nal sobre la persona del licitador, sobre 
el precio ó sobre el compromiso que con
traiga. En el caso de existir dicha duda, 
la proposición será desechada, aun cuau-
do el licitador manifieste su conformidad 
en que se entienda redactada con estric
ta sujecióu al modelo. 

8." Después de la lectura do todas las 
proposiciones presentadas, el Sr. Presi
dente adjudicará provisionalmente el re 
mate al autor de la más ventajosa entre 
las admitidas, devolviendo á los licitado 
res que estén conformes con que queden 
desechadas sus proposicioueslos resguar
dos y cédulas de vecindad que las acom 
pañabau, con cuyo recibo se entieude 
que renuncian á todo derecho á la adju
dicación definitiva del remate. 

9 . a Eu el caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales á la más beneficio
sa para los fondos municipales, se abrirá 
licitación entre sus autores por pujas a la 
llaua durante un plazo do 10 minutos, 
pasado el cual, previo apercibimiento por 
tres veces, se adjudicará provisionalmen
te el remate al que hubiere mejorado la 
suya eu favor de esta Villa; y si no hu 
bicre mejora ó resultasen varias en los 
mismos términos, la citada adjudicación 
se hará á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior 

10. El rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del 
remate, pues queda prohibida terminan
temente la trasferencia de los mismos, en 

oso de la facnltad que al Ayuntamiento 
concede el art. 24 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883. 

11. El licitador á coyo favor quede 
ef remate se obliga á concurrir á las Ca
sas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente es
critura, entregando el documento que 
acredite haber consignado como fiauza 
definitiva en la Caja general de Depósi
tos ó en la Depositaría de esta Villa 5.400 
pesetas en metálico ó en efectos públicos, 
al tipo que tuvieron en la cotización ofi
cial el día precedente. Si el rematante no 
prestase la fianza definitiva, no concu
rriese á otorgar la escritora ó no llenase 
as condiciones precisas para ello, aun 

después de transcurrida la prórroga qne 
al efecto se le cooceda, caso de que exista 
causa justificada para otorgarla, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante con los efectos del 
artículo 23 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883, que reglamenta y modifica 
el de 27 de Febrero de 1852 sobro con
tratación de servicios públicos. 

12. El rematante podrá retirar el ex
ceso que resulte, ó habrá do reponer la 
diferencia, siempre qne el precio de los 
efectos depositados sufra durante el con
trato un aumento ó disminución que ex
ceda del 3 por 100 respecto alflel día en 
que se halla constituido la fianza. Tam
bién queda obligado á completar el impor
te de la misma, siempre que para* hacer 
efectivas las responsabilidades en que in
curra se extraiga una parto de ella. Si de
biendo reponer en cualquiera de ambos 
cases no lo hiciese dentro de los 10 días 
siguientes al en que sea requerido para 
ello, el Ayuntamiento podrá dar por res
cindido el contrato con los efectos del ya 
citado art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883. 

13. La fiauza será devuelta al contra
tista, previa certificación del Director 
de los Asilos de San Bernardino, visada 
por el Sr. Delegado especial de los mis
mos, en que conste haber cumplido el re
matante con todas las condiciones esti
puladas en la escritura de contrato. 

14. El Ayuntamiento, usando de la 
facultad que le concede el art. 29 del 
Real decreto de 4 do Enero do 1883, po
drá rescindir el contrato eu cualquier 
tiempo de la duración del mismo por fal
tas del remataute ó por mera convenien
cia de la Corporación. 

15. El coutratista no podrá pedir au
mento ó disminución del precio en que 
hubiese quedado la subasta, ó rescisióu 
de contrato, sea cualquiera la causa quo 
alegue, porque éste tendrá lugar á ries 
go y veutura. 

16. El contratista para todos los inci 
dentes á que pudiera dar lugar esta su 
basta, renuucia el fuero de su Juez y do
micilio. 

17. El n-mate obliga al contratista y 
al Excmo. Ayuntamiento desde la defini
tiva aprobación del mismo. • 

18. El contratista queda obligado á 
satisfacer los gastos de escritura, sus co
pias y demás que pueda originar la su
basta, así como el importe de la inser
ción de todos los documentos que lo 
hayan sido para la misma en los-diarios 
oficiales de Madrid, presentando al efec
to, antes de formalizar la escritura ó acta 
de remate, el correspondiente resguardo 
de haber hecho efectivo el mencionado 
importe. 

19. Para poder tomar parte en la su

basta es requisito indispensable que los 
resguardos, bien procedan de la Tesore
ría municipal, bien de la Caja genera), 
de Depósitos, vayan acompañados del 
sello correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la Tesorería municipal 3 
pesetas en las fianzas ó depósitos previos 
por cada 250 pesetas ó fracción de esta 
Buma. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 30 de Diciembre de 1885.= 
El Secretario, Rafael Salaya. 

Modelo de projwtieión 

(qne deberá extenderse en p ipe l del se l lo 11 . ° ) 

D , qne vive , enterado de las 
condiciones para la subasta en pública 
¡citación para suministro de menestra y 

utensilio al primer Asilo de San Bernar-
dino y Depósito de mendigos de esta 
Corte, hasta 30 de Junio do 1887, anun
ciada en-el BOLKTÍN OFICIAL de la provin
cia y Gaceta de esta capital, del día 
de de , conforme en un todo con 
las mismas, se compromete á tomar á su 
cargo cou estricta sujeción á ellas. (Aquí 
la proposición refiriéndose á tipo 
con la cantidad en letra.) 

Madrid 30 do Diciembre de 1885. 
(Firma del proponente.) 

M a d r i d . 

Secretaria. 
Esta Excma. Corporación haacordado 

sacar á pública subasta el suministro de 
loche de vacas, cabras y burras con des
tino á las Casas de Socorro de esta ca
pital, bajo los tipos de 75 céntimos de 
peseta el litro de leche de vacas y cabras 
y 2 pesetas 25 céntimos el de la de burras. 

Los licitadores consignarán, previa
mente, como fianza provisional, la canti
dad de 298 pesetas 12 céntimos en la Ca
ja general de Depósitos ó en la Tesorería 
do Villa, acompañando á los resguardos 
que procedan de las mismas, los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal 
establecido; y el rematante la definitiva 
en igual forma, de 596 pesetas 24 cénti
mos, que le será devuelta á la termina
ción del contrato, previa certificación de 
ios Jefes administrativos de las Casas de 
Socorro, visada por los Srcs. Presidentes 
de las mismas. 

La subasta tendrá lugar el día 14 de 
Enero de 1886, á las tres de la tarde, en 
la Sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial (Imperial, 10), bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autori
dad PU quien delegue, hallándose de ma
nifiesto los pliegos de coudiciones en esta 
Secretaria, Negociado de Sindicatura, de 
doce á dos de la tarde, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate. 

Lo que so anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 30 de Diciembre de 1885.=B1 
Secretario, Rafael Salaya. 

Modelo de propotUion verbal. 

D. t enterado de las condiciones de 
esta subasta, se compromete a realizar 
este servicio por el tipo de 

M a d r i d , 

Secretaria-. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el suministro 
de bragueros con destino á las Casas de 
Socorro de esta capital, basta 30 de J u 
nio de 1887, bajo los tipos s igu ien t e s 
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b r a c e r o s sencillos ordinarios para hom
bre 2 resetas uno; ídem sencillos entre-
fino's para id., 4 pesetas uno; id. dobles 
ordinarios para id., 4 pesetas uno; ídem 
dobles entrefiuos para id., 8 pesetas uno; 
ídem sencillos ordinarios para niño, 1 pe
seta 50 céntimos nno; id. sencillos entre-
finos para id., 2 pesetas 50 céntimos uno; 
ídem dobles ordinarios para id., 3 pesetas 
nno; id. dobles éntrennos para id., 5 pe
setas uno. 

Los licitadores consignarán previa
mente como fianza provisional, la canti
dad de' 120 pesetas en la Caja general de 
Depositóse en la TesoreríadeVilla, acom
pañando á los resguardos que procedan 
de las mismas los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido; y el 
rematante la definitiva en igual forma, 
de 240 pesetas, que le será devuelta á la 
terminación del contrato, previa certifi
cación de los Jefes administrativos dejas 
Casas de Socorro visada por los señores 
presidentes de las mismas. 

La subasta tendrá lugar el día 15 de 
Bnero de 1886, á la una y media de la 
tarde, en la Sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial (Imperial, 10), bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó 
Autoridad en quien delegue; hallándose 
de manifiesto los pliegos de condiciones 
en esta Secretaría, Negociado de Sindica
tura, de doce á dos de la tarde, todos los 
días no feriados que medien hasta el del 
remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 3Qde Diciembre de 1885.=E1 
Secretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición verbal. 

D..., enterado de las condiciones de 
esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de. . . 

Madr i ti. 

Secretaria. 
Esta Excma. Corporación ha acorda* 

do sacar á pública subasta e! suministro 
de tocino á las Casas de Socorro de esta 
capital, hasta 30 de Junio de 1887, bajo 
el tipo de una peseta 95 céntimos el kilo
gramo. 

Los licitadores consignarán previa
mente como fianza provisional 7 3 4 2 pe
setas en la Caja general de Depósitos ó 
ep la Tesorería de Villa, acompañando 
A lus res¿nardos que procedan de las 
mismas los sellos correspondientes al ar
bitrio municipal establecido; y el rema
tante la definitiva en igual forma de 1146 
pesetas 24 céntimos, que le será devuelta 
A la terminación del contrato, previa cer
tificación do los Jefes administrativos de 
las Casas de Socorro, visada por los seño
res Presidentes de las mismas. 

La subasta tendrá lugar el día 16 de 
Enero de 1886, á la una y media de la 
tarde, en la Sala de remates de la terce
ra Casa Consistorial (Imperial, 10), bajo 
la presidencia del Exorno. Sr. Alcalde ó 
Autoridad en quien delegue; hallándose 
de manifiesto los pliegos de condiciones 
en esta Secretaria, Negociado de Sindi
catura, de doce á dos de la tarde, todos 
los días no feriados que medien hasta el 
del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 31 de Diciembre de 1885.= 
El Secretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición verbal. 

D... , euterado de las condiciones de 

esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de.. . 

M a d r i d . 

Secretaria. 
Esta Excma. Corporación ha acorda

do sacar á pública subasta el suministro 
de pan á los dos Asilos de San Bernardi-
no, sitos en la ciudad de Alcalá de Hena
res, bajo el tipo de 35 céntimos de peseta 
el kilogramo. 

Los licitadores consignarán previa
mente, como fianza provisional, la canti
dad de 1.805 pesetas en la Caja general 
de Depósitos ó en la Tesorería de Villa, 
acompañando á los resguardos que pro
cedan de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido; 
y el rematante la definitiva en igual for
ma de 3.609 pesetas, que le será devuelta 
á la terminacióu del contrato, previa cer
tificación del Director de los Asilos, visa
da por el Sr. Delegado de los miamos. 

La subasta tendrá lugar el día 19 de 
Enero de 1886, á la una y media de la 
tarde, en la Sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial (Imperial, 10), bajo la 
presidencia del Excmo, Sr Alcalde ó Au
toridad en quic% delegue; hallándose de 
manifiesto los pliegos de coudicioues eü 
esta Secretaría, Negociado de Sindicatu
ra, de doce á dos de la tarde, todos los 
días no feriados que medien hasta el del 
remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 31 de Diciembre do 1885.=E1 
Secretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición 
(({tte deberá ex tenderse en papel d«*l se l lo t i . * ) 

D... , que vive..., euterado de las con
diciones para la subasta en pública lici
tación del' suministro de paa á los dos 
Asilos de San Bernardino, establecidos 
en Alcalá de Henares, hasta 30 de Junio 
de 1887, anunciada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia del día de de -, 
conforme en un todo con las mismas, se 
compromete á tomar á su cargo con es
tricta sujeción á ellas. 

(Aquí la proposición refiriéndose á.. . 
tipo..., con la cautidad en letra.) 

Madrid... de. . . de. . . 
(Firma del proponente.) 

M a.ti r id. 

Secretaria. 

Esta Excma. Corporaciónjia acorda
do sacar á pública subasta el suministro 
de pan al primer Asilo de Sau Bernardi
no, Casas de Socorro y Depósito de men
digos de esta Corte, hasta 30 de Juuio 
de 1887, bajo el precio tipo de 44 céuti-
mos de peseta el kilogramo. 

Los licitadores cousiguaráu previa
mente, como fianza provisional, la canti
dad de 2.269 pesetas en la Caja general 
de Depósitos ó en la Tesorería de Villa, 
acompañando á los resguardos que pro-
cedau de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido; 
y el rematante la definitiva en igual for
ma de 4.537 pesetas, que le eerá devuelta 
á la terminación del contrato, previa cer
tificación del Director de los Asilos de San 
Bernardino y Jefes administrativos de 
lus Casas de Socorro, visada por quien 
corresponda. 

La subasta tendrá lugar el día 16 de 
Enero de 1886, á las tres de la tarde, en 
la tercera Casa Consistorial (Imperial. 10), 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcal

de ó Autoridad en quien delegue, hallán
dose de manifiesto los pliegos de condi
ciones en esta Secretaria, Negociado de 
Sindicatura, de doce á des de la tarde, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 31 de Diciembre de 1885.=El 
Secretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición 

( q u e deberá extenderse en papel del sel lo 11.*) 

D.. . , que vive..., enterado de las 
condiciones -para la subasta en pública 
licitacióu para el suministro de pan con 
destino á las Casas de Socorro de esta 
villa y Depósito de mendigos y primer 
Asilo de San Bernardino, hasta 30 de 
Junio de 1887, anunciada en el BOLETÍN 
OFICIA!, de la provincia del día... de. . . 
de conforme en un todocon las mismas, 
se compromete á tomar á su cargo con 
estricta sujeción á ellas. 

(Aquí la proposición refiriéndose á 
tipo con la cantidad en letra.) 

Madrid... de. . . de. . . 
(Firma del proponente.) 

Ceniciento*. 

El día 10 de Enero de 1886, á las doce 
de su mañana, tendrá efecto en las Casas 
Consistoriales de esta villa la cuarta y 
última subasta de los pastos del monte 
Albercas y Alberquillas, bajo el tipo de 
501 pesetas y demás condiciones esta
blecidas. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores que puedan interesarse eu 
la subasta. 

Cenicieutos 26de Diciembre de 1885.= 
El Alcalde, P. V., Florentino Jaques. 

Piñuéear. 

No habiendo teuido efecto la primera, 
segunda y tercera subastas del arriendo 
de los pastos de invierno (por falta de li
citadores) de la dehesa Las Pozas, de es
tos Propios, y por orden superior, tendrá 
lugar la cuarta y última el día 8 de Ene
ro próximo, á las doce de su mañana, en 
esta Casa Consistorial, bajo las mismas 
condiciones que sirvieron para las tres 
anteriores, á excepción del tipo que será 
de 130 pesetas. 

Piñuéear y Diciembre 28 de 1885.=» 
El Alcalde, Isidoro A n d r é s . = P . O., Aga-
pito Vélez. 

Audiencias territoriales. 

MADRID 

D. José Sánchez y Moray ta, Oficial 
de Sala do la Audiencia del distrito de 
Madrid. 

Certifico que por la Sala segunda de 
esta Audiencia se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen asi: 

Seuteucia uúm. 205.—Eu la villa y 
Corte de Madrid á 16 de Diciembre de 
1885. Eu el juicio declarativo de mayor 
cuautia que ante Nos pende, remitido en 
apelación por el Juez de primera instan
cia del distrito del Congrego de esta 
Corte, y seguido eutre partes: de la una, 
como demandante, la Excma. Diputación 
provincial, A nombre de los Hospitales 
G e u e n l y de la Pasión, representada por 
el Procurador D. Luis Lumbreras y de
fendida por el Letrado D. Cipriano de Ri-

vas; y de la otra, en concepto de deman
dados, D. Carlos O'Donnclly Abreu, Mar
qués de Altamira, Duque de Tetuán, 
Coronel de caballera, de este domicilio, 
representado por el Procurador D. Ángel 
Calvo y defendido por el Letrado Don 
Jerónimo Antón Ramírez; Doña Ernesta 
Fanés y Sopeña, de la misma vecindad, 
casada con D. Santiago Alio y Vidal, re 
presentada por el Procurador D. José 
Vicente del Abad y dirigida por ol Le
trado D. Ricardo Aparici y Soriano; Doña 
Salvadora Andino y Asensi, viuda de 
D. Cayetano de Castro, como, madre de 
los menores Doña Teresa y Doña Maria
na de Castro y Andino; D. Cayetano de 
Castro y Reyes, propietario; D. Tomás. 
Doña Josefa y D. Cayetauo de Castro y 
Pereyra, propietario el primero, viuda, 
dedicada á sus labores la segunda, y 
propietario el tercero; D. Ensebio Mata y 
García, propietario,*por sí, y como here
dero do sus hermanos D. Isidoro y Don 
Auiceto; Doña Luisa Palos y Febrer, 
viuda, sin profesióu; D. Manuel García y 
García, propiotario. heredero de D. Bal
tasar Mata y D Miguel Reygada y An
cos, industrial, como mando de Doña 
Antonia Artagoitia; todos de este domi
cilio, representados por el Procurador 
D. Daniel Doce y defendidos por el Le
trado D. Laureano Delgado; D. Juan 
Fernández Benavente, propietario, de 
este domicilio, en concepto de Presiden
te de la Compañía de abasto y consumo 
do hielo y nieve, y á su nombre ol Pro
curador D. Miguel Bartual, dirigido por 
el Letrado 1). Eduardo Romero Paz; Don 
José Mejorada y González, como aibacca 
testamentario de su finada esposa Doña 
María Viüas Morcuo, y representante 
legal de so hijo menor Clemente; Don 
Valentín Mejorada y Viñas, D. Lnis 
Dj |z Flor, 1). León Fernández de la 
Cuadra y Paredes, curador ad bonade la 
menor Doña Juliana García Sancho, Don 
Julián Viñas Moreno, D. Juan José, 
Doña Juana y los herederos de Doña Ma
ría Natividad Díaz Flor, D. Eduardo y 
Doña Luisa Sancho y Mata, y en repre
sentación de ésta su marido D. Luis Güi
mo y Girada, representados por los es
trados del Tribunal, por su no compare
cencia sobre nulidad ele una cesión y de 
varias escrituras de venta y trasmisión 
de un terreno titulado del Salitre, en las 
afueras de la Puerta de Atocha. 

Fallamos que debemos declarar y de
claramos: 

1.° No haber lugar á ninguna de las 
excepciones dilatorias propuestas por los 
demandados: 

2.° Que el Hospital General y de la 
Pasión de esta Corte, adquirió de la Ha
cienda pública, por titulo legitimo de 
compra venta, coutenido eu escritura de 
20 de Junio de 1833, otorgada ante el 
Escribano Mavor de Rentas, D. Manuel 
do Retes, el dominio y posesión del te
rreno que fué de la Real Fabrica del Sali
tre al sitio del Campo eu las afueras de 
la Puerta de Atocha, cuyos linderos se 
expresan en dicha escritura, y que com
prendía un área de 1.077.661 pies cua
drados de superficie, según medición 
pericial: 

3.° Que por la escritura de declara
ción y cesión de 8 de Agosto de 1834, 
pasó el referido terreno á Doña Agusti
na de la Rica: 

4.° Que aun cuando dicha escritura 
de 8 de Agosto de 1834 contuvo vicio de 
nulidad, no procede declarar ésta porque 
cuando se iu'erpuso la demanda que la 
solicita habían prescrito todas Tas accio
nes que para pedirla uulidad y para obte-
uer la reivindicación de los terrenos asis
tían al Hospital: 

5.° Que por consecuencia do esta 
prescripción de las acciones del deman
dante y de la del dominio que han gana
do les demandados de las respectivas por
ciones del terreno autecitado que poseen, 
absolvemos de dicha demanda a todog 
los que de éstos hau sido parte de algún 
modo en el pleito, imponiendo perpetuo 
silencio sobre cuantos extremos abraza á 
ia Diputación provincial, y mandando 
que se cancele la anotacióu preventiva 

I de la m i s m a hecha en el Registro de la 
Propiedad de Madrid: 

! é.° Que debe notificarse el encabeza-
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miento y parto dispositiva de esta sen
tencia en estrados y por edictos, publi-
candóse en la Gaceta, BOLETÍN OFICIAL y 
Diario de Avisos de Madrid, en cuanto á 
los demandados rebeldes, á menos que el 
actor pida la notificación personal y sean 
habidos: 

7.° Que no debe hacerse declaración 
a lguna respecto al demandado D. Enri
que Corona, que no ha sido parte en el 
uic¡o, notificándole sólo la sentencia por 
o que se expresa en el último conside

rando: 
8.° No haber lugar á la reconvención 

formulada por el demandado D. Manuel 
García y García, ni tampoco á las peti
ciones de indemnización de daños y per
juicios hechas por Los rfp re se sitan tes de 
la menor Doña Juliana García Sancho y 
de Doña Emesia de Fanes: 

9.° Que debemos reservar al Hospital 
Pr vincal d? Madrid las ac iones que le 
competan para reintegrarse del perjuicio 
que le hayan causado los que habiendo 
tenido á su cargo e¡ régimen de los mte
re.-es di dicho establecimiento no han 
hecho vaier en tiempo opjituno sus de
rechos para recuperar los terrenos de que 
se ha tratado en este pleito; y 

10. Que no procede^ hacer expresa 
condenación de las costas de ninguna de 
las dos inst-iiieias seguidas. 

Eu lo que con esta nuestra sentencia 
esté conforme la de primera instancia, la 
confirmamos y en lo que no la revo
camos. 

Y asi definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. = 
Ignacio Carrasco. = Juan Bautista de la 
Plaza. = Pablo Lazcano.=Esteban de la 
Malla.—Ricardo Molina. 

Cuya sentencia fue* publicada por el 
Sr. Magistrado Pouente D. Ricardo Moli
na , hallándose celebrando audieucia»la 
expresada Sala en el mismo día 16 del 
actual. 

Y para que conste, cumpliendo cou 
lo mandado, y tenga efecto su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, extiendo la presente en Madrid 
á 23 de Diciembre de 1885.=José Sán
chez y Moray ta. 

Juzgados de p r imera ins tancia . 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito de la Audien
cia de esta Corte, é ignorándose el para
dero y domicilio de un tal Antonio «El 
Rubio,» «El Torerito,» por el presente se 
le cita y llama para que eti el término de 
ocho días se presente eu dicho Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicial á 
fin de oírle en declaración, á tenor del 
ar t . 486 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, en causa sobre hurto de una car
tera con 325 pesetas á José Mouzo y An-
güez; bajo los apercibimientos y adver
tencias establecidos en la ley antes citada. 

Madrid 23 de Noviembre de 1885.= 
V.° B . °=P iuazo .=El actuario, José Es
cribano. 

CONGRESO 
Eu virtud de providencia del señor 

Juez de instrucción del distrito del Con
grego de esta Corte, dictada en la causa 
que se iustruye contra Gregorio Garci-
llán Nieto, se llama á D. José N., que 
el día 9 del actual acompañó hasta la 
calle de Trajineros á aquél, y para que 
dentro del término de cinco días se pre
sente eu expre&ado Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á prestar 'declaración 
eu dicha causa; y no verificándolo le 
par i rá el perjuicio á que hsyalugar en 
derecho. 

Dado en Madrid á 28 de Diciembre 
de 1885.=Domiuguez .= El Escribano, 
Autolín Valdés. 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del señor 

Juez de instrucción del distrito del Hos
picio de esta Corte, se cita y llama á 
Mariano M a r í n , N., que habitó en la calle 
del Obelisco, uúm. 7, cuyo actual pa
radero y (litación se iguora, para que 
dentro del térmüio» de ciuco dtas compa

rezca en este Juzgado, sito en la calle del 
Barquillo, núm. 32 triplicado, á prestar 
declaración en causa criminal; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 23 de Diciembre de 1885.= 
V o . B . ° = P e ñ a . = E l actuario, Veuaucio 
Pérez. 

HOSPITAL 
D. Fermín Martín Suárez, Juez mu

nicipal é interino de instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se llama 
y busca á José Marín Levado y del Casti
llo, natural de Córdoba, hijo de José y de 
Vicenta, casado, de 47 años de e¡lad y de 
esta vecindad, empresario de corredor de 
qnintos, que habita en la caite de la Ca
beza, núm. 14, priucipal, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que eu el térmi
no de 15 días, contados desde el siguien
te al en que ésta sea inserta en ¡os perió
dicos oficiales, comparezca en la prisión 
Celular de esta Corte á respouder de los 
cargos que le resultau cu causa que cou-
tra el mismo y otro se siguió y pende 
auto ta Sección 2 . ' de la Sala de lo crimi-
n ti de la Excma Audiencia de este dis
trito, por el delito de falsedad de un do
cumento y cu la que se decretó por dicha 
Superioridad la prisión provisional del 
dicho procesado. 

Asimismo se ruega y encarga á to
das las Autoridades, así civiles como mi
litares, procedan á su busca y captura, 
conduciéndole eu su caso á la expresada 
prisión celular á disposición de este Juz
gado y de lo que se dará cuenta. 

Dado eu Madrid á 24 de Diciembre 
de l885.=Fermíu Martín Suárez .=El 
actuario, Francisco Cabrero de Frutos. 

HOSPITAL 
D. Fermín Martín Suárez, Juez mu

nicipal é interino de instruccióu del dis
trito del Hospital de esta Corto. 

Por la presente requisitoria se llama 
y busca á Vicente Mesa Morales, de 
años, cesante, y á Norberto Mesa y Mo
rales, de 30 años, zapatero, ambos hijos 
legítimos de José y de Dolores, naturales 
de Cabra, en la proviucia de Córdoba, de 
esta vecindad y cuyo actual paradero se 
ignora, con instrucción y de estado sol
teros, para que en el término de quince 
días, contados desde el siguiente al en 

ue la presento sea inserta eu los perió-
icos oficiales, comparezcan en la prisión 

celular de esta Corte con el fin ele que 
extingan la pena de un mes y un día de 
arresto mayor con más diez días do pri
sión subsidiaria, tercera parte de la pena 
principal por la referente á la multa de 
125 pesetas que les ha sido impuesta eu 
la causa seguida coutra los mismos por 
resistenciaá los agentes de la Autoridad; 
apercibidos que do no hacerlo les parará 
el perjuicio que há lugar, siendo decla
rados rebeldes. 

Al propio tiempo,se ruega y cucarga 
á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedau & la busca y captura 
de indicados sujetos, cuyas señas perso
nales se ignoran, conduciéndolos á la 
prisióu celular á disposición del Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia para queextingan la pena impues
ta, dando de ello conocimiento á este Juz
gado. 

Dado en Madrid á 24 de Diciembre de 
1885.=Fermiu Martín Suárez.=E1 ac
tuario, Francisco Cabrero de Frutos. 

INCLUSA-
D. José Coroua, Juez municipal é in

terino de instruccióu del distrito de la In
clusa de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Domingo N. (a) «Tacita,» de 28 
años de edad, que habitaba en la calle 
de las Velas, núm. 2, piso segundo, cuar
to núm. 2, y cuyo actual paradero se ig
uora, para que eu el término de ocho 
días, contados desde el siguiente al en 
que se inserte en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan on el su
mario que instruyo por disparo de arma 
de fuego; apercibido que de no verificar
lo se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

Al propio tioinpo, se encarga á todas 
las Autoridades, procedan á la busca y 
captura del indicado Domingo, y caso de 
ser habido !o conduzcan á este Juzgado 
en concepto de detenido. 

Dada en Madrid á 29 de Diciembre 
de 1885:=José Coroua .=El Escribano, 
Juan Martes. 

INCLUSA 
D. José Corona, Juez municipal é in

terino de primera instancia del distrito de 
la Inclusa. 

Por el presente hago saber que por 
anto fecha 15 del actual ha sido declara
do en estado de quiebra la testamentaría 
de D. Fernando Pellejo Gutiérrez, vecino 
que fué de esta Corte y del comercio de 
ultramarinos, y se prohibe que nadie ha
ga pagos ni entregas de efectos á la tes
tamentaría y sí al depositario D. Román 
Fraile Sevillano, que vive calle del Pez, 
20, tienda, bajo pena de no quedar des
cargados de las obligaciones que tengan 
pendientes en favor de la masa; previ
niéndose además á todas las personas en 
cuyo poder existan pertenencias de la 
quiebra, que hagan manifestación de 
ellas por notas que eutregarán al comisa
rio D. Ricardo Seguer, que habita Greda, 
núm. 22; pues eu otro caso serán teni
dos por ocultad o'res de bienes y córapli-

.ces en la quiebra. 
Ihiúc f-n Madrid á 21 de Diciembre 

de 1885.=» José C o r o u | . = I¿l actuario, 
Juan Martos. 0 

INCLUSA 

D José Corona y Díaz Martín, Juez 
municipal é interino de instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Eduardo González 
Barrio, natural de Pcdico, en la provin
cia de Soria, de 13 años de edad, sirvien
te, quo habitó en la calle del Barquillo, 
núm.26, piso cuarto, cuyo actual domici
lio y paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, que empezarán 
á contarse desde la publicación de lu pre
sente eu el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia y en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en este Juzgado, sito en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia cou el fin de 
recibirle declaración iudagatoria en la 
causacriminal que coutra el mismo se ius
truye por haberle ocupado un saco que 
couteuíatabacode contrabando; bajo aper
cibimiento que de no comparecer le pa
rara el perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares é individuos de policía 
judicial, procedan á la busca y captura 
del expresado Eduardo González Barrio, 
y couseguida que sea lo conducirán á la 
cárcel celular do esta Corte y á disposi
ción de este Juzgado. 

Dado en Madrid é 11 de Diciembre 
de 1885.=José Coroua.=Por su manda
do, Felipe González Bernabé. 

PALACIO 

D José Rodríguez Zapata, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de esta Corte y especial para la instruc
ción de la causa que se mencionará. 

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza á 1). Mateo Nuevo, del comer
cio, de esta capital, cuyas domas circuns
tancias y actual paradero se iguorau, 
para quo dentro del término de cinco 
dias se presente eu este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultau en 
la causa que iustruyo por hurto y falsi
ficación de uu sello en seco del Estado; 
apercibido de que sí no lo hace le parará 
el perjuicio á que haya lugar y será de
clarado rebelde. 

Al propio tiempo se eucarga á todas 
las Autoridades, así civiles como milita
res, procedan a la busca y captura de 
indicado sujeto, conduciéndolo cu su 
caso detenido é incomunicado á mi dis
posición á la prisión celular de esta Cor
te, de cuyo resultado se me dará aviso á 
los fiues oportunos. 

Dado eu Madrid á 1.° de Enero de 
1 8 ^ 6 . = J o s é U. Z a p a t a . = E l actuario, 
Lorenzo Sancho. 

l'n i \ -oro¡«la«i Central. 

Secretaria generil.—Primera enseñanza. 

En virtud de lo prevenido en la Real 
orden de 20 de Mayo de 1881, s« provee
rán por oposición en el mes de Febrero 
próximo las Escuelas siguientes: 

PROVINCIA UE OXTOKOA 

Escudas dt niños. 

La Regencia de la Normal superior 
de Maestros de Cuenca, dotada con el 
sueldo anual de 1.375 pesetas. 

La Escuela elemental de Osa de la 
Vega, con el de 825 id. 

Escuelas de párvulos. 

La de Qointanar del Rey, dotada con 
el sueldo auual de 1.100 pesetas. 

La de Casasimarro, con el de 825 id. 

Escuela de niñas. 

La elemental de Laúdete, dotada coa 
el sueldo anual de 825 pesetas. 

Además del sueldo que á cada Escue
la se deja asignado, los Maestros y Maes
tras disfrutarán los emolumentos legales 
y habitación capaz y decente para si y 
su familia. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas en la Secretaría de 
la Junta de Iustrucción pública de la pro
viucia de Cuenca, en el término de 30* 
días, á contar desde la fecha en que el 
Boletín oficial de la misma publique este 
auuncio. 

Los opositores harán constar en sus 
instaucias las Escudas que deseen obte
ner, y uo podrán ser propuestos para 
otras distintas. 

El Tribunal se constituirá con arreglo 
á lo dispuesto eu el decreto de 14 de Sep
tiembre de 1870. 

La recusación de Jueces podrá tener 
lugar eu la forma y término quo proscri
be la Real orden de 13 de Euero de 1883. 

Los ejercicios de oposición para las 
Escuelas elementales se verificaráu con 
arreglo á los programas generales aproba
dos por Real orden de 30 de Noviembre 
de dicho año, y para las de párvulos cou 
el aprobado en la de 7 de Febrero de 1881. 

Los opositores y opositoras á las Es
cuelas de párvulos han de justificar la 
coudicióu que exige el art. 9.° del Real 
decreto de 4 de Julio de 1884. 

Los meses on que han de celebrarse 
las oposiciones de Maestros y Maestras 
en las proviucias de este distrito univer
sitario,.son los siguientes: en Euero y 
Julio las do Toledo, on Febrero y Agosto 
las de Cuenca, en Marzo y Septiembre 
las de Guadalajara, en Abril y Octubre 
las de Segovia, eu Mayo y Noviembre 
las de Madrid y en Juuio y Diciembre 
las de Ciudad Real." 

Lo que por acuerdo del l imo. Sr. Rec
tor se publica en la Gacela de Madrid y 
boletines oficiales de este distrito uni
versitario para conocimiento de los Maes
tros y Maestras que aspiren á las vacan
tes que se anunciau por este edicto. 

Madrid 2 de Enero de 1886.-E1 Se
cretario general, Leopoldo Solier. 

Madrid; lir>6.— K»cuela tipográfica del l í m p i d o . 
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